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1. Nombre del(os) Documento(s): 
 
Informes del vicepresidente de la JPIB, Jaume de Riba, 
sobre el estado de las instituciones y las relaciones Junta- 
TTM, 1931. *  
 
2. Tipo de documento: 
 
Informes de carácter interno realizados por el vicepresidente de la JPIB 
provisional, constituida después de la proclamación de la II República.  
 
3. Autor y fecha:  
 
Jaume de Riba, vicepresidente a partir de la constitución de la Junta Provisional 
en abril de 1931. El presidente, a la sazón, era Lluís Companys en calidad de 
Gobernador Civil. 
 
4. Comenta io: r

 

 
Son dos informes: uno de ellos explica, desde una de las partes afectadas, lo 
que fue considerado como una usurpación legal, de disolución y reconstitución 
de la JPIB como producto de la actuación del Gobernador Civil (Milans del 
Bosch), en 1926, en plena Dictadura de Primo de Rivera, que expulsó de la 
misma a todos aquellos que no eran afectos a Albó y al régimen dictatorial.  
El otro, en una línea paralela, analiza las relaciones entre JPIB y TTM. 
Evidencian la ruptura definitiva e irreducible entre las diferentes familias que 
habían coincidido en la Junta: los seguidores de Albó: Folch i Torres, Carrasco i 
Formiguera, Bassols… y los de Pedragosa: Clavería, Monegal, de Riba, etc. 
 
5. Referencia (número de la ficha y nombre del legajo en el AJPMB): 
 

f984  JPIB JUNTA CONSTITUCIÓ PROVISIONAL ABRIL-1931. 

 
6. Referencias relacionadas (otros legajos relacionados): 
 
f1137  JPIB JUNTA DISCURS MEMENTO 16-JUNY-1926. 
f990  JPIB JUNTA CONSTITUCIÓ 12-FEBRER-1932. 
f43  JPIB JUNTA PRIMERES ACTUACIONS MARÇ 1939. 
f282  JPIB JUNTA MEMÒRIA ESTAT INSTITUCIONS 1939. 
 
* Los originales están escritos en català. 
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1. Nombre del(os) Documento(s): 
 
“Dades per a la creació del Patronat de l’Institut 
d’Assistència Social de Barcelona”, 1934. * 

  
2. Tipo de documento(s): 
 
Se presentan dos: la copia del decreto y el documento Administrativo, que da 
respuesta a las condiciones-preguntas que se fijaban en el decreto mencionado, 
de creación de esta nueva institución. 
 
3. Autor y fecha:  
 
El segundo, no lleva firma, pero es obra casi seguramente del aparato 
administrativo de la JPMB, dado el tipo de lenguaje y la redacción mecánica 
(hasta un poco hastiada). Tampoco lleva fecha, pero debe ser posterior al 27 
de octubre de 1934. 
 
4. Comenta io: r

 

 

 

 
Los intentos de renovar la red asistencial, tecnificando y profesionalizando la 
existente que era de carácter benéfico-caritativa, que la Generalitat republicana 
encarna en los años 30, tuvo en este instituto uno de sus estandartes 
referenciales. Los avatares políticos, de revocación y reposición del Estatuto y 
de los órganos de poder allí reconocidos, hicieron que fuera diversas veces 
creado y disuelto y que, al final, la práctica no hiciera posible ver sus 
potencialidades de una gestión más transparente, desde una unificación 
administrativa de nuevo cuño, de instituciones del viejo régimen, como la Casa 
Caritat, la Maternitat i Casa d’Expòsits, la JPMB y, ya al final en 1936, hasta del 
Hospital Psiquiátrico de Santa Coloma. 
Según mi impresión, el documento de la JPMB está incompleto, pero todas las 
copias que constan en el AJPBM son iguales a esta que reproducimos. 
 
5. Referencia (número de la ficha y nombre del legajo en el AJPMB): 
 
f857   JPIB DECRET UNIFICACIÓ DADES COMPLIMENT  1934.
 
6. Referencias relacionadas (otros legajos relacionados): 
 
f577  JPIB PATRONAT ASSISTÈNCIA SOCIAL TRASPÀS SERVEIS BENÈFICS 

GENERALITAT 31-JULIOL-1933. 
f840 JPIB PATRONAT ASSISTÈNCIA SOCIAL BCN OCTUBRE-1934 / MAIG-1935. 
f883  JPIB JUNTA PROTECCIÓ INFÀNCIA CATALUNYA JULIOL-1935 CREACIÓ. 
f854  JPIB CONSELLER SANITAT RAÜL ROVIRALTA RELACIONS 1935. 

* Los documentos están escritos originalmente en català. 
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1. Nombre del Documento: 
 
Notas para el “conseller” Roviralta sobre la “Escola Agrícola 
Bellaplana”, 1935.*  
  
2. Tipo de documento: 
 
Administrativo, interno, de aclaración a demanda del “conseller”, sobre algunos 
particulares de este tema, recurrente desde finales de la década anterior en el 
funcionamiento y en la vida de la JPMB. 
 
3. Autor y fecha:  
 
La nota no está firmada, pero por la redacción, parece fruto del aparato 
administrativo de la JPMB. Está fechada, en anotación escrita a mano en un 
lateral, el 28 de mayo de 1935.  
 
4. Comenta io: r

 

t

 
Cuando estalla el “affaire Albó” o “Bellaplana”, en 1928, Raül Roviralta era vocal 
de la Junta y encabezó una denuncia implacable contra la actuación, que él 
consideraba claramente abusiva y corrupta, de Ramón Albó. De hecho hasta 
inició un procedimiento jurídico de reclamación por apropiación indebida contra 
él. Este procedimiento se paralizó en 1931 al asumir Albó sus compromisos por 
otras vías. Pero la solución y restitución definitiva nunca se acabó de concretar 
por el incumplimiento reiterado de esos compromisos. Una vez conseller de la 
Generalitat, Roviralta vuelve a reclamar su cumplimiento, pero la guerra se 
interpondrá en el proceso y, al final de ella, con Ramón Albó de presidente del 
TTM y Vicepresidente de la JPMB, según lo que se puede rastrear en los 
documentos del AJPMB, nadie más volverá a reclamar sobre este tema.     
 
5. Referencia (número de la ficha y nombre del legajo en el AJPMB): 
 
f854  JPIB CONSELLER SANITAT RAÜL ROVIRALTA RELACIONS 1935. 
 
6. Referencias relacionadas (otros legajos relacionados): 
 
f141  JPIB ESCOLA AGRÍCOLA BELLAPLANA -AFFAIRE ALBÓ- 1928. 
f139  JPIB ESC. AGRÍCOLA BELLAPLANA -AFFAIRE ALBÓ- 1928-1933. 
f141  JPIB ESC. AGRÍCOLA BELLAPLANA -AFFAIRE ALBÓ- 1933-1935. 
f573  JPIB ACTA REORGANITZACIÓ 7 DE FEBRER DE 1939. 
f282  JPIB JUNTA MEMÒRIA ESTAT INSTITUCIONS 1939. 
 
* Los originales están escri os en català. 
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1. Nombre del Documento: 
 
Memoria Estado Instituciones JPIB 1939 
 
2. Tipo de documento: 
 
El documento, es un informe que se presentó a la reunión de re-constitución de 
la JPIB/JPMB, en marzo de 1939, semanas después de la entrada en Barcelona 
de las tropas del General Franco. 
 
3. Autor y fecha:  
 
El informe-memoria está sin firmar. Tanto de la redacción del mismo, como de 
las informaciones que constan en las actas de Reorganización de 7 de febrero 
de 1939 y de re-constitución de la nueva Junta de marzo del mismo año, se 
puede deducir que es casi seguro que fue Ramón Albó el redactor del mismo (y 
él mismo se refiere a este documento como de su propia autoría).  
 
Tampoco tiene fecha, pero tuvo que ser realizado entre febrero y marzo de 
1939, porque se leyó y aprobó en la reunión de re-constitución de la nueva 
Junta de marzo del mismo año. 
 
4. Comenta io: r
 
Este texto es un exponente importante del espíritu que domina después de la 
guerra civil y de las actitudes de algunos de sus actores. Sorprende por el 
lenguaje, las valoraciones que hace de personas e instituciones y por un cierto 
nivel de falta de rigor. 
 
Además se traducen cuestiones personales, en clave vindicativa, y se aprovecha 
para vehicular otras de carácter exculpatorio y liquidador, como la de no 
mencionar la deuda económica histórica del autor del mismo, con la institución. 
De esta deuda, presente durante toda la literatura y registros oficiales desde 
1928, incluso en el Acta de reorganización de 7 de febrero de 1939, se pierde el 
rastro a partir de este momento.  
 
5. Referencia (número de ficha y nombre del legajo en al AJPMB): 
 
f282  JPIB MEMÒRIA ESTAT INSTITUCIONS 1939. 
 
6. Referencias relacionadas (otros legajos relacionados): 
 
f573   JPIB ACTA REORGANITZACIÓ 7 DE FEBRER DE 1939. 
f43  JPIB PRIMERES ACTUACIONS MARÇ 1939.  
f568  JPIB CONSTITUCIÓ I RENOVACIONS MARÇ-1939  1954. 
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1. Nombre del Documento: 
 
Folleto de propaganda de la Obra de Protección de Menores 
(OPM) de 1959.* 
  
2. Tipo de documento: 
 
Publicitario. De explicación de la actuación de la institución. 
 
3. Autor y fecha:  
 
La OPM. 
 
4. Comenta io: r

. 

 
El folleto ilustra dos cuestiones de una manera muy interesante: la relación 
entre TTM y Juntas de Protección de Menores (de clara subsidiariedad) y la 
filosofía de intervención subyacente que imbuye la acción social con la infancia 
en el franquismo. 
 
La estética, la imaginería en la que está compuesto, muy cercana a la de tipo 
religioso, es una de sus mejores aportaciones.  
 
5. Referencia: 
 
El folleto apareció y se referencia, entre las publicaciones que aparecieron en el 
rescate (ver anexo 3).  
 
6. Referencias relacionadas (otros legajos relacionados): 
 
El tema de la imagen y de la publicidad que las Juntas lanzan de si mismas y lo 
que la sociedad recoge y devuelve, puede seguirse en el apartado 
correspondiente a Comunicación de la Guía, en el capítulo 4. 
 
* El folleto tiene medidas de una “A3 plegado”, por lo que sólo se ha podido reproducir en A4, 
dividiendo las páginas en dos. Se ha mirar componiéndolo, ais: 1, 2 y 3 (con las páginas 
impresas una al lado de la otra) y 4
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1. Nombre del Documento: 
 
“Pro Infancia y Juventud”: núm. 77, septiembre-octubre de 
1961. Prueba de imprenta aprobada por la censura del 
Ministerio de Información y Turismo. 
  
2. Tipo de documento: 
 
Administrativo, que aprueba una publicación. 
 
3. Autor y fecha:  
 
La JPMB y el Ministerio de Información y Turismo, 1961. 
 
4. Comenta io: r

 

 
“Pro Infancia y Juventud” era la publicación propia de la JPMB durante el 
franquismo.  
Esta prueba de imprenta, que se presenta completa, está sin paginar (contiene 
4o galeradas), e incluye  las “dos cuestiones que la censura consideró no 
adecuadas” (uno relacionado con la caridad y el otro sobre enseñanza al aire 
libre) y que tuvieron que modificarse. Nos ilustra sobre los procedimientos de 
censura previa, habituales en el franquismo y, a la vez, sobre el pensamiento 
dominante en los 60, relacionado con la acción social y educativa con la infancia 
del franquismo  
Los dos artículos principales de la misma versan, uno sobre la función de los 
pedagogos sociales y el otro es una “entrega” de un estudio de tipificación de la 
delincuencia infantil, realizado por J.J. Piquer i Jover, en la España de principios 
de los 60 – en este estudio sorprenden algunos de los factores que se estudian, 
como las condiciones morales de la familia, los sacramentos recibidos, etc. 
Y poco después, como se entendía como criterio de calidad de la intervención 
institucional: “los kilogramos engordados por los internos durante cada año”, 
como si de una granja se tratara. 
 
5. Referencia (número de la ficha y nombre del legajo en el AJPMB): 
 
f162 JPIB PROINFANCIA... CENSURA 1961. 
 
6. Referencias relacionadas (otros legajos relacionados): 
 
Acudir al apartado correspondiente a Comunicación de la Guía, en el capítulo 4 
(los legajos que van del f161 al f174, están relacionados con esta publicación y 
el proceso de censura).  
 
Ver también las publicaciones “definitivas”, que se rescataron, en el anexo 3. 
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1. Nombre del Documento: 
 
 
Acta del Pleno de 24 de febrero de 1972. 
  
 
2. Tipo de documento: 
 
Acta de unos de los órganos de poder fundamentales.  
 
3. Autor y fecha:  
 
El aparato administrativo de la JPMB. Mecánica, en papel oficial, sin ningún 
elemento de identificación y sin firmar. 
 
4. Comenta io: r

 

 
Esta acta se ha de contrastar con la contenida en el documento número 1 de 
este anexo y con la Memoria contenida en el documento número 3. 
La institución, ahora ya totalmente instituida, realiza sus funciones de manera 
cansina y sin vislumbrarse ningún tipo de “vida”, tras expresiones 
grandilocuentes. 
Como elemento curioso, en la memoria que se incluye en ella, se refleja el 
traslado del Instituto Ramón Albó desde el barrio del Poblenou de Barcelona a 
Mollet del Vallés, hecho que sucede en el curso 1971-1972. 
 
5. Referencia (número de la ficha y nombre del legajo en el AJPMB): 
 
f1073  JPIB PLE ACTA 24-FEBRER-1972 
 
6. Referencias relacionadas (otros legajos relacionados): 
 
Otros documentos relacionados con el Pleno están referenciados en el apartado 
correspondiente de la Guía del capítulo 4. 
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1. Nombre del Documento: 
 
Acta de la Comisión Permanente de 22 de abril de 1977. 
  
2. Tipo de documento: 
 
Registro (parcial) de una de las sesiones de la Comisión Permanente 
 

no se puede hablar explícitamente de Acta (aunque la carpeta-legajo la 
definía así y se respetó la denominación) porque fal an muchos de los 
elementos para poder considerarla como tal: asistentes, memorias de 
actuación, etc. Más bien parecen lo apuntes hechos de la misma desde la 
secretaria de la institución. 

 
t

r

 

  
3. Autor y fecha:  
 
El aparato administrativo de la JPMB. En papel sin identificar, escrita a máquina 
y a mano, sin ningún elemento de identificación del órgano que la realiza y sin 
firmar. 
 
4. Comenta io: 
 
Si la comparamos con la referencia al funcionamiento de la Comisión 
Permanente y la Memoria contenida en el documento número 3 de este mimso 
Anexo, el resultado es decepcionante: la institución está en crisis y realiza sus 
funciones de manera mecánica, centrada en cuestiones de personal, relaciones 
de documentos, etc.   
Resulta curioso como queda reflejado el conflicto del Instituto Ramón Albó, 
vigente en aquellos momentos, sin ningún tipo de valoración técnica ni de 
propuestas, tan solo desde la respuesta institucional y autoritaria. 
 
5. Referencia (número de la ficha y nombre del legajo en el AJPMB): 
 
f1068  JPIB COM. PERMANENT ACTA 22-ABRIL-1977. 
 
6. Referencias relacionadas (otros legajos relacionados): 
 
Otros documentos relacionados con el funcionamiento de la Comisión 
Permanente están referenciados en el apartado correspondiente de la Guía del 
capítulo 4. Asimismo se puede acudir a los relacionados con el conflicto del 
IRAMV. O al tratamiento de este tema en el capítulo 5. 
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